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Lima, 28 de Junio del 2021

RES. DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN NO D000006-2021-MML-GDU-SAU-DE

LICENCIA DE EDIFICACIÓN: OBRA NUEVA (20 ETAPA)

EXPEDIENTE N O : 57059-2021

FECHA EMISIÓN : 28-06-2021 FECHA VENCIMIENTO : 27-06-2024

MODALIDAD: C
USO: CONJUNTO ZONIFICACIÓN: CZ-RDA ALTURA: 54.13 ml NIVELES: 02P AL 20P -Torro B

RESIDENCIAL

PROPIETARIOS: ACTIVA TMGI S.A.C.
UBICACIÓN

LIMA LIMA
Departamento Provincia

DEL FUNDO
SANTA BEATRIZ
Urbanización / A.H. / Otro Mz.

Área del terreno

TOTAL N O DE PISOS 1 NIVELES:
N O Sótano

Semisótano
NO Piso (s) / Nivel (es)

ÁREA TECHADA TOTAL:

PISOS

CISTERNA
s TANO 3

s TANO 2

s TANO 1

1 0 PISO

20 PISO

30 PISO

40 PISO

50 PISO

60 PISO

70 PISO

80 PISO

9 0 PISO

100 PISO

11 0 PISO

120 PISO

130 PISO

140 PISO

150 PISO

160 PISO
170 PISO

180 PISO

190 PISO

20 0 PISO

TOTAL

Esta es una aaténtica 

CERCADO DE LIMA 20-065-022
Distrito Código Catastral

CMDTE. TORRES PAZ 1269-1275-1281-1285-1293-129

CABO TEODORO CÁRDENAS 701-707-707-713-723-733-737

JOSÉ GÁLVEZ 1212-1216-12441266-127

Lote Sub Lote Av. / Jr. / Calle / Pasaje

• 3,137.03 r-n2 Área de Unidad Inmobiliaria: ---

20 PISOS (SOLO PISO 2 AL 20)

ETAPA 1
EXP. NO 137330-2015 (RESOLUCION DE

LICENCIA DE EDIFICACIÓN NO 001-2016.
MML-GDU.SAU.DE/LE

TORRE B

312.66 m2

767.12m2
761.39m2
761.38m2
390.44 m2

2,992.99 M2

TORRE C

41.30 m2

859.33 m2

856.09 m2

864.58 rn2
460.88 rn2

418.43 rn2

421.32 m2

421.32 rn2

419.50m2

419.50 m2

419.50 rn2

419.73 m2

420.02

420.02

323.89

273.40

270.51

272.10

273.40

271.81

271.81

273.40

271.81

270.51

9,634.16 M2

Área libre 50.860/0
Retiro 3.OOMU1.50ML
Estacionamientos : 163

ETAPA 2

TORRE B

373.37 rn2

373.37 rn2
37285 rn2

37285 rn2

371.81 m2

37285 m2
374.40 rn2

373.37 rn2

373.37 rn2

371.81 rn2

373.82 rn2

374.34 rn2

372.33 rn2

372.33 m2

375.38 rn2

375.38 m2

375.38 rn2

374.41 rn2

374.41 rn2

7,097.63 M2

de un É*eczçórÉco archivado en la {vlurücipalidad Metroooiitana de Lima,
aplicando Eo dispUesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM V Tercera Dispos±cióa Comp?ementarie del D.S.

Su auterúicidad e integridad pt.zeden ser contrastadas a través {.±e la siguiente dirección web:

Url: https://std.munlima.gob.pe:8181/vaiidadorDocurnentab/ Ciave: 3XYGG2B



SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES URBANAS-GDUMUNICIPALIDAO 
DE DIVISION DE EDIFICACIONESLIMA

hotnbres" "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

La presente Resolución de Licencia de Edificación Ni.nva únicamente a la Etapa 2, con un área total de 7.097.63 m2
del piso 2 al 20.

2. En aplicadón del D.s. N' 029-2019-VIVIENDA; Art. 3 nMneral 3.2, se señala lo siguiente:
La presente Licencia, no autoriza la ejecución de las obras, excepto las obras preliminares.

- El inicio de la $cución de las obras autorizadas está sujeto a la presentación del H.
sin autorización,La Obra a ejecutarse 

ptnde 
debe ajustarse 

la adopción 
al proyecto autorizado. 

medidas provisionales 
Ante cualquier modificación sustancial 

la 
Asimismo, 
que 

"Modiflcaclón 

se efectúe 
todo proyecto 

del proyecto"
en un

la MUnicipalidad de de imediata ejectEión. 
inmueble que se ubique en zona monumental o ambiente urbano monumental no le os apncablo 

Art 72 numeral
(Modificadones no sustanciales después de su ejecución, las Modificaciones sustarciales según IO señalado en el 

(Art 79) del D.S.
72•2.1 inciso b y numeral 72.2.2) la "Conformidad de obra y la Declaratoria de Edificación con variaciones" 
N0029-2019-Vivienda.
Para la Secudón de obras se deberán tener en cuenta los horarios estableddos mediante Ordenanza N'2080-MML de fecha

12/01/2018.

Durante la ejecución de la Obra el profesional Responsable de Obra deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el TIJO de la Ley N'

29090, Att. 40. ítem 4, sobre responsabilidades en la ejecución de la obra. Además deberá tomar en cuenta lo indicado en la Norma

G.050 (Seguridad durante la Construcción) - Art. 25' del Reglamento Nacional de
La presente Resolución de Licencia de Edificación, es emitida de conformidad con el D.S. N• 029-2019-VIVIENDA, Art. 68 del

Reglamento de la Ley NO 29090.
La presente Resolución de Licencia tiene una vigencia de 36 meses prorrogable por única vez por 12 meses, debiendo ser solicitada

dentro de los 30 días calendarios anteriores a su veximiento.
8. Vencido el plazo de la Licencia, ésta puede ser revalidada por única vez por 36 meses.

Previo al otorgamiento de la Conformidad de Obra, deberá acreditar el aporte a SERPAR — Decretos Ley NO 18998 y 19543,

asimismo deberá cumplir con Io por el delegado del Colegio de Irgenieros del Perú, en la especialidad de Ingeniería

Sanitaria (Acta de fecha 08/01116), referido al cumplimiento de las obras complementarias descritas en la Factibilidad de Semcios

de SEDAPAL aprobado mediante el Certificado de Factibilidad de Servicios NO 298-2014 de fecha 18106114 (Folio 120-121-122-123-

124), EDELNOR, otorgado mediante el Documento SGNCE-14-533 DE FECHA 30/04/14 (Folio 125) y considerar lo señalado por

CÁLIDDA en el Documento 2014-003648 de fecha 19/02/2014.
10. El presente proyecto fue aprobado bajo los alcances del D.S. NO 013-2013-VIVIENDA - Ml VIVIENDA, mediante el Acta de Verificación

y Dictamen NO 272-15, Sesión 035-15 de fecha 07/08/2015 (Proyecto Corforme) y el Acta de Verificación y Dictamen N' 316-15,

Sesión 041-15 de fecha 11/09/2015 (Acuerdo de Comisión).

Documento firmado digitalmente

EDITH MILAGROS ROCCA QUISPE
JEFA DE DIVISION
DIVISION DE EDIFICACIONES

Esta es una de un documento archivado en la Murücipalidad Metropolitana de Lima,

aplicando io dispUesto por el Art. 25 de D.s. 070-2013-PCM y la Tercera 
Final del D.s. 026-2016-PCM.

Su ac¿tetüicidad e integridad plieden ser contrastada; a ftavés de la siguiente dirección web:

Url: https://std.munlima.gob.pe:8181/vaiidadorDocumental/ Clave: 3XYGG2B






